
Recibir solicitudes de ciudadanos para la resolución alternativa de
conflictos

Alcaldía Municipal de Santiago de María

Institución: Alcaldía Municipal de Santiago de María

Categoría de
servicios:

Convivencia Ciudadana

Nombre: Recibir solicitudes de ciudadanos para la resolución
alternativa de conflictos

Dirección: Alcaldía Municipal de Santiago de María 2a. Av. Sur y 2a.
Calle Oriente, Santiago de María, Usulután.

Horario: 8:00 am a 12:00´m - 1:00´pm a 4:00 pm

Tiempo de respuesta: De ser posible de forma inmediata o en un plazo no mayor
de diez días calendario.

Área responsable: Convivencia Ciudadana.

Encargado del
servicio:

Delegados de convivencia

Descripción: Cuando existen conflictos entre personas pueden ser
resueltos de forma alternativa mediante un proceso de
mediación para liberar el sistema judicial.

Requisitos generales: Denunciante sea mayor de edad

Costo: N/A
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